RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005305, Ent. N° 7722/14)

VISTO: la nota de fecha 20/10/14 remitida por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para el suministro de equipos de borde para la realización de una red de distribución y contribución de señales de video, audio y datos asociados que opere sobre la Red de Transporte de ANTEL, el sistema de gestión de dicho equipamiento, instrumentos, servicios de instalación, configuración, pruebas, puesta en funcionamiento, soporte de mantenimiento, reparación y capacitación;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1136/14 de fecha 26/06/14, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C),       Numeral 22) del TOCAF, dispuso la contratación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con Taltech International LLC, por un monto total máximo a adjudicar de U$S 4.301.833;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/07/14, acordó observar el referido gasto en mérito a que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, puesto que se comprometió el mismo, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 
3) que en la oportunidad, por resolución del Directorio N° 1510/14 de fecha 21/08/14 se reiteró el gasto argumentando que:

a) la contratación es imprescindible para brindar acceso a la infraestructura de transporte y transmisión de TV Digital, siendo necesario reiterar el gasto;
b) con posterioridad a la fecha de la resolución de adjudicación, la empresa comunicó los datos para las transferencias bancarias correspondientes a la facturación a nivel local;
4) que según informe de Registro Presupuestal de fecha 27/08/14, se procedió a registrar en compromiso, según el siguiente detalle:
- Proveedor: Convertech S.A.: Ejercicio 2014 – Programa 2, Proyecto 2112, Objeto 300000 U$S 711.908; Ejercicio 2015 – Programa 2, Proyecto 2112, Objeto 300000 U$S 711.908;
- Proveedor: Taltech International LLC.: Ejercicio 2014 – Programa 2, Proyecto 2112, Objeto 300000 U$S 1.439.008,50; Ejercicio 2015 – Programa 2, Proyecto 2112, Objeto 300000 U$S 1.439.008,50;
5) que el Contador Delegado con fecha 01/09/14, intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos en la instancia no guardan relación con la causal de observación formulada, no surgiendo nuevos elementos que enerven la misma;

2) que por tanto, se mantiene incambiada la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en sesión de fecha 30/07/14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la Contadora  Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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